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DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA 

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Fomento y Medio Ambiente 
  

CÓDIGO CONTRATO: 014232/2001/001/00 TIPO CONTRATO: Servicios 

OBJETO DEL CONTRATO:  

SS.CC.-29/01 SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA CUBRIR LOS RIESGOS EXTINCIÓN 

INCENDIOS 

TÍTULO EXPEDIENTE: SS.CC.-29/01 SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA CUBRIR LOS 

RIESGOS EXTINCIÓN INCENDIOS 

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Personal y Asuntos Generales 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL ADJUDICATARIO: MAPFRE FAMILIAR CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

S.A. 

NIF ADJUDICATARIO: A28141935 
 

CÓDIGO INCIDENCIA: 014232/2001/001/00(PRO0002) 

TÍTULO INCIDENCIA: PRORROGA DEL CONTRATO 2016 

FORMA INICIO: Solicitud contratista FECHA SOLICITUD: 01.10.2015 

SENTIDO INFORME PROPUESTA: Favorable 
  

DATOS PRÓRROGA CONTRATO 

FECHA FIN CONTRATO: 31.12.2015 

PLAZO PRÓRROGA: 12 meses 

NUEVA FECHA FIN: 31.12.2016 
 

DETALLE PRESUPUESTARIO 

Anualidad Aplicación presupuestaria Centro Gestor Presupuesto prórroga 

2016 G/451A01/18500/0 0401 425.278,19 € 
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Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE RELATIVO A “PRORROGA 2016. SEGURO 
COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA CUBRIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LAS LABORES DE 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES”. 
 
 

A N T E C E D E N T E S  D E  H E C H O  

 

Por el Servicio de Personal y Asuntos Generales se ha puesto de manifiesto la necesidad 

de prorrogar el contrato. 

 

Se han cumplido todos los trámites preceptivos a que hace referencia el Texto Refundido 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2000, de 16 de junio. 
 

F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O  

 

El artículo 69 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

establece la necesidad de aprobación del expediente por el Órgano de Contratación, que incluirá 

la aprobación del gasto. 

 

Vista la propuesta de aprobación del expediente, así como los informes y demás datos 

que obran en el expediente, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 155 de la Ley 

2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, y 

de conformidad con lo previsto en  el Decreto 12/2012, de 29 de marzo, por el que se 

desconcentran determinadas competencias en la Secretaria General y Directores Generales de la 

Consejería, el órgano competente para la aprobación de este expediente es la Secretaria General. 

 

En su virtud, D I S P O N G O : 
 
1º Aprobar el expediente de prórroga de contrato, adjudicado a la empresa MAPFRE 

FAMILIAR, CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

2º Aprobar el gasto para atender las obligaciones del mismo por un importe de 

425.278,19 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 04.01.451A01.185.00.0 del 

ejercicio económico de 2016. 

3º  El contrato se prorrogará desde el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de 

diciembre de 2016, en idénticas condiciones a las pactadas en el contrato inicial. 

 

 


